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I. TEMARIO DE LA VI REUNIÓN DE COM/CITEL

1. Aprobación del temario
2. Designación de Presidente y Vicepresidente de COM/CITEL (Artículo 15 del Estatuto)
3. Calendario de reuniones para 1998
4. Proyecto de temario de la VII reunión de COM/CITEL
5. Aprobación del informe

II. AUTORIDADES DE LA REUNIÓN

Presidente: Mario Burbano de Lara ! Ecuador

Vicepresidenta: Paula Córdoba ! Argentina

Secretario Ejecutivo de CITEL  Roberto Blois

III. INTEGRACIÓN DE LOS MIEMBROS DE COM/CITEL

A raíz de las decisiones adoptadas en la segunda asamblea de CITEL, COM/CITEL está
integrada ahora por los siguientes miembros:

Presidente: Sr. Mario Burbano de Lara, de Ecuador

Vicepresidenta: Sra. Paula Córdoba, de Argentina 

Miembros: Brasil, Canadá, Colombia, Estados Unidos,
Granada, Honduras, México, Paraguay, Uruguay

IV. RESOLUCIÓN

COM/CITEL RES. 60 (VI-98)

PROYECTO DE TEMARIO DE LA VII COM/CITEL

La sexta reunión de la Comisión Ejecutiva Permanente de CITEL (COM/CITEL),

RESUELVE:

Aprobar el proyecto de temario adjunto para el período ordinario de sesiones de COM/CITEL
de 1998.
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ANEXO 1

Proyecto de temario

Séptima reunión de la Comisión Ejecutiva Permanente de CITEL (COM/CITEL)
7 A 11 de diciembre de 1998/Quito, Ecuador

1 Aprobación del temario y el calendario de actividades

2. Instalación de los grupos de trabajo y estructura de la reunión

3. Informe del Presidente de COM/CITEL

4. Informes de los presidentes de las Comisiones Consultivas Permanentes, del Grupo de Trabajo

Conjunto sobre Asuntos Jurídicos y de los Grupos de Trabajo de COM/CITEL

5. Informe del Grupo Ad Hoc sobre el Funcionamiento y la Estructura de CITEL

6. Aprobación del informe anual de las actividades de CITEL

7. Plan Estratégico de CITEL

8. Informe de las actividades de seguimiento que tuvieron origen en la Cumbre de las Américas

9. Actividades de seguimiento de la reunión de altos funcionarios de telecomunicaciones

10 Programa-presupuesto y calendario de reuniones para 1999

11. Manejo electrónico de documentos en CITEL

12. Mejoramiento de los métodos de trabajo de CITEL

13. Propuestas para modificar el Estatuto y el Reglamento

14. Seguimiento de las decisiones de la Asamblea de CITEL de 1998

15. Mejoramiento de la coordinación con las organizaciones regionales e internacionales de

telecomunicaciones

16. Centros de excelencia de la UIT y centros de capacitación de CITEL

17. Consecuencias de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de 1998

18. Consecuencias del Foro de política de la UIT de 1998

19. Consecuencias de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de UIT,

1998

20. Resoluciones de la Asamblea General de la OEA que afectan a CITEL

21. Situación de los miembros asociados

22. Fecha, temario y lugar de la próxima reunión

23. Aprobación de los informes de los Grupos de Trabajo
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24. Otros asuntos

25. Aprobación del informe final

V. DECISIONES

COM/CITEL DEC. 16 (VI-98)

Consecuencias para CITEL de tres reuniones importantes de la UIT

que se celebrarán en 1998

La sexta reunión del Comisión Ejecutiva Permanente de CITEL (COM/CITEL),

CONSIDERANDO:

La importancia de los asuntos que se considerarán en el foro de política de la UIT, en la

Conferencia Mundial sobre Desarrollo de las Telecomunicaciones y la Conferencia de

Plenipotenciarios,

DECIDE:

1. Que los presidentes de los Grupos Ad Hoc encargados de los preparativos para la

Conferencia de Plenipotenciarios y la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones

serán responsables de la preparación de un documento sobre las consecuencias que tendrán para CITEL

las decisiones que se adopten en estas conferencias y de presentar sus documentos a COM/CITEL en

diciembre.

2. Que el Secretario Ejecutivo, actuando conjuntamente con los países miembros que

asistirán al Foro, preparará un documento breve sobre las consecuencias de las deliberaciones del Foro

de Política de la UIT y lo presentará a la reunión anual del Comité Directivo, en agosto.

COM/CITEL DEC. 17 (VI-98)
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Calendario de reuniones de CITEL para el resto de 1998

La sexta reunión del Comisión Ejecutiva Permanente de CITEL (COM/CITEL),

DECIDE:

Aprobar el calendario de reuniones adjunto correspondiente al resto de 1998.

Anexo 1

Calendario de reuniones de CITEL para 1998

Comité Consultivo Permanente I: Servicios públicos de telecomunicaciones

Foro de CITEL/PCC.I en telecomunicaciones 13 a 17 de abril, Buenos Aires, Argentina

VIII Reunión 16 a 20 de noviembre, Colombia

Comité Consultivo Permanente II: Radiodifusión

IV Reunión 17 a 21 de agosto, Montevideo, Uruguay

Comité Consultivo Permanente III: Radiocomunicaciones

X Reunión 8 a 12 de junio, San Pablo, Brasil

XI Reunión 1/ 14 a 18 de septiembre, Lima, Perú

Comité Ejecutivo Permanente de CITEL (COM/CITEL)

VII Reunión 7 a 11 de diciembre, Ecuador

                    
     1. Se considerará la posibilidad de celebrar una reunión conjunta con el CCP.II.
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Comité Directivo

V Reunión 3 a 4 de agosto, OEA, Washington

Grupo de Trabajo sobre Estructura y Funcionamiento de CITEL

5 a 6 de agosto, OEA, Washington

Grupo Ad Hoc sobre los Preparativos para la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT

7 de agosto, OEA, Washington

ADJUNTO 1

Actas de la VI Reunión de COM/CITEL

6 de marzo de 1998

Quito, Ecuador

La reunión fue inaugurada por el Sr. Ernesto Dehl, Presidente saliente de COM/CITEL.  En una

breve ceremonia de apertura, la Presidencia fue transferida al Sr. Mario Burbano de Lara, de Ecuador. 

Argentina, sede de la tercera reunión ordinaria de la Asamblea de CITEL, fue designado Vicepresidente

de COM/CITEL.  La delegada de Argentina indicó que posteriomente informará el nombre del

representante que ocupará este cargo. La integración de CITEL consiste ahora en los siguientes países:

Brasil, Canadá, Colombia, Estados Unidas, Granada, Honduras, México, Paraguay, Uruguay, Argentina

y Ecuador.

Tras modificar el proyecto de temario, la reunión abordó el calendario de reuniones para el resto

de 1998.  El calendario acordado figura en el informe final de la reunión.

El siguiente punto del temario hacía referencia a la preparación de un proyecto de temario para

el séptimo período de sesiones de COM/CITEL que se celebrará del 7 al 11 de diciembre de 1998, en
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Ecuador.  Se introdujeron dos modificaciones al proyecto de temario.  Se consolidaron dos puntos en

uno y se incorporó el tema del Foro de Política de la UIT.  Se examinaron las consecuencias de las tres

reuniones que la UIT celebrará este año.  Se decidió que los Presidentes de los Grupos Ad Hoc

encargados de los preparativos para la Conferencia de Plenipotenciarios y la Conferencia Mundial de

Desarrollo de las Telecomunicaciones se encargarían de la preparación de documentos sobre las

consecuencias para CITEL de las decisiones que se adopten en esas conferencias presentarán sus

documentos a COM/CITE, en diciembre.  La tercera reunión de la UIT examinada fue el Foro de

Política.  Se decidió que el Secretario Ejecutivo, actuando conjuntamente con los países miembros que

asistirán al Foro, preparará un documento breve sobre las consecuencias de las deliberaciones que se

lleven a cabo en el Foro de Política de la UIT.

Se clausura la reunión.


